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. Art. 68. En el supuesto del apartado b) del artículo sesenta 
y seis, los tres árbitros resolverán conforme a equidad y obser
varán las disposiciones relativas al arbitri^.je de equidad conte
nidas en Ips artículos veintinueve a treinta y uno de la Ijey de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

El procedimiento se iniciará por cualquiera de las partes 
mediante solicitud dirigida a ia Junta Central, en la que se fijara 
la controversia que se somete a fallo y se propondrá la terna á 
que se refiére el párrafo tercero del artículo sesenta y seis. De 
diclia solicitud se dará traslado a las otras partes para que 
presten su conformidad o disconformidad a la fijación de la 
controversia y propongan, a su vez, la tema correspondiente.

El Jurado de Publicidad, constituido conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo sesenta y seis, y*a la vista 
de la solicitud y la contestación, determinará la controversia 
y fijará los demás requisitos exigidos por el artículo diecisiete 
de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

La resolución del Jurado asi constituido producirá todos los 
efectos que al compromiso reconocen los artículos dieciséis a 
diecinueve de la citada Ley.

Art. 69. Cuando la autoridad competente tenga conocimiento 
de la preparación o de la ejecución de una actividad publicitaria 
que pueda ser constitutiva de contravención de la presente Ley, 
podrá decretar, a instancia de parte y mediante resolución fun
dada, la inmediata suspensión de la misma.

TITULO Vil
De las creaciones e ideas publicitarias

Art. 70. Sin perjuicio de que las creaciones, intelectuales 
o las invenciones que resulten de cualquier actividad publici
taria puedan gozar de los derechos 4^ propiedad intelectual o 
industrial, las ideas publicitarias que posean la condición de no
vedad u originalidad atribuirán a su autor el derecho a perse
guir cualquier posible jmitación o a prohibir su utilización para 
ñnes distintos de los pactados.

Art. 71. El derecho a que se refiere el liltimo párrafo del 
artículo anterior podrá también ser ejercitado por el empre
sario respecto de, las ideas surgidas en el seno de la propia 
Agencia o Estudio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—^Los sujetos a que se refiere el título III que vinie
ran desarollando, actividades publicitarias con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley vendrán obligados a inscribirse 
<ai el Registro y a adaptarse a los demás requisitos prevenidos 
en ella dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de 
la publicación del Reglamento del^ Registro.

Segunda.—A partir del primero de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, las Agencias de Publicidad deberán tener a su 
servicio, por lo menos, un Técnico de Publicidad con título 
oficial.

Las personas que acreditasen suficientemente haber ejercido 
tales actividades con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
liey podrán obtener dicho títulp previo cumplimiento de los 
•oepeciales requisitos que reglamentariamente se determinen.

Tercera.-—Los contratos de publicidad perfeccionados antes 
de la entrada en vigor de esta Ley que fuesen válidos con arreglo 
a las normas del Derecho común surtirán entre las partes que 
los hubieran celebrado todos sus efectos.

Si como consecuencia de alguna prohibición establecida en 
este Estatuto resultare ilícito continuar ejecutando un contrato 
de publicidad, las partes deberán optar entre desistir del mismo 
o aoconodarse a las prescripciones de esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.~El Gobierno, a propuesta del Ministerio de In

formación y Turismo, dictará a la mayor brevedad posible el 
Reglamento del Registro de Publicidad y las demás disposicio
nes complementarias y de desarrollo de la presente Ley.

Segunda.—^E1 Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Información y Turismo é Industria, dictará, las disposiciones 
necesarias para el posible ejercicio de los derechos reconocidos 
m los artículos setenta y setenta y uno de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas normas se opcmgan a lo cUapuesto 
en el presente Estatuto.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de lunio de mil nove-
tíWtOB sesenta y ouatro;

FnmomOQ FRANCO

LEY 62/1964/ de 11 de junio, sobre rnodilícación de la 
plantilla de la inspección de Enseñanza Media del Es
tado.

La Inspección de la Enseñanza Media por parte dei Estado 
^revista ya en la Ley de Bases, de diecisiete de julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete, y en la de Instrucción Pública, de nueve 
de septiembre siguiente, y regulada después diversamente a lo 
largo de los años, adquirió estructura orgánica en virtud de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y tres, y ael Decreto de cinco 
de mayo de mil novecientos cincüenta y cuatro; por su parte, 
ia Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro estableció la plantilla inicial del nuevo Cuerpo de Ins
pectores numerarios de Enseñanza Media del Estado.

En los nueve años transcurridos desde entonces el número 
de alumnos de Enseñanza Media ha pasado de doscientos no
venta'mil a seiscientos mil; ha aumentado considerablemente el 
número de Tribunales de grado, en los que es obligatoria la' 
pai’ticipación de los Inspectores por mandato de la Ley: han 
aparecido nuevos tipos dé Centros docentes de este grado, como 
las Secciones filiales y las Secciones delegadas de los Institutos, 
los Centros de Patronato y los estudios nocturnos, quedando 
aún abierto el cauce para nuevas figuras de ellos, conforme a 
la Ley número once/mil novecientas sesenta y dos, de catorce de 
abril; se ha multiplicado el número de Centros tradicionales, 
tanto Institutos' Nacionales éomo Centros no oficiales, y se ha 
subrayado la participación de la Inspección estatal en nuevas 
tareas de promoción y de formación del Profesorado en virtud 
del Decreto número ochocientos noventa y ocho/mil novecientos 
sesenta y tres, de veinticinco de abril («Boletín Oficial del Es
tado» de cuatro de mayo).

Sólo un aumento del número de Inspectores numerarios pue
de hacer que las funciones encomendadas por las Leyes al Es
tado en ese orden sean cumplidas eficazmente al servicio de 
aquel principio en que se fundó la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro: el de armonizar la recta 
libertad educativa con la inexcusable responsabilidad de los edu
cadores.

En su virtud, y de conformidad con la pronuesta elaborada 
por ias Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir del uno de enero de mil no

vecientos sesenta y cuatro la plantilla del Oueipo de Inspectores 
numerarios de Enseñanza Media del Estado será de^^sesenta y 
ocho Inspectores, con el mismo sueldo anual que ahora disfru
tan, de cuarenta y tres mil ochocientas pesetas.

Los Inspectores recibirán también dos pagas extraordinarias 
acumulables a^l sueldo, una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre.

Dicha plantilla quedará constituida del siguiente modo:
ün Inspector general.
Cinco Inspectores Jefes.
Sesenta y un Inspectores.
Un Inspector de Servicios Médicos.
Artículo segundo.—^Las gratificaciones que figuran a favor de 

la Inspección de Enseñansa Media en el artículo ciento veinte 
continuarán percibiéndose en igual cuantía que en la actualidad, 
haciéndose extensiva a Ids cuatro Asesores nacionales.

La indemnización personal de tres mil pesetas anuales a los 
Inspectores de Enseñanza Media con destino en Madrid, Barce
lona y Valencia se ampliará a cuarenta y cuatro Inspectores con 
destino en las citadas poblaciones.

Artículo tercero.—^La regulación que se dispone en los artícu
los precedentes lo es sin perjuicio del régimen que se establece 
en la Ley articulada de funcionarios civiles del Estado, de fecha 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, y la 
de remuneraciones en la misma prevista.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para atender las variaciones previs
tas en la presente Ley. .

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove- 
eáontos sesenta y euatro.

FRAN01SOO FRANCO

LEY 6B/1964, de 11 de junio, por la que sé modifica 
el articulo segundo de la Ley de 25 de septiembre 
de 1941, de creación del Instituto Nacional de Industria,

Los fines del Instituto Nacional de Industria fueron determi
nados en su Ley constitutiva de veinticáiico de septiembre de 
mil ncsveolentos euármta y uno, ooyos artíouloo priaxiearo y
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gundo los dejaron establecidos en los términos concretos que 
resultan de su testo. Sin duda por ello y,a falta de mayor pun- 
tuaiización sobre el detalle, se estimó posteriormente la necesi
dad de éspecificar entre los fines del Instituto el de acometer la 

, construcción de viviendas para sus funcionarios, dando así ori
gen al Decreto de siete de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. No obstante, la inferior jerarquía de este Decreto en re
lación con la Ley constitutiva y la exigencia del artículo sexto, 
número uno, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de que 
la creación de nuevos organismos requiera norma jurídica con 
rango^de Le^, ha dado lugar a la interpretación de que la incor
poración de un fin nuevo, a los ya reconocidos para un Organis
mo autónomo, reclatne también una norma con jerarquía de Ley.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adiciona al artículo segundo de la Ley 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
de creación del Instituto Nacional de Industria, el siguiente pá
rrafo :

«El Instituto Nacional de Industria podrá promover y reali- 
nar obras sociales y asistenciales con destino a su propio perso
nal y al de las empresas en que participe y, en especial, las de 
construcción de viviendas».

Artículo segundo.-—Queda derogado el Decreto número dos 
mil cuatrocientos cuarenta/mil novecientos sesenta y uno, de 
siete de diciembre.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 64/1964, de 11 de jimio, por la que se dictan normas 
sobre la separación del servicio de los Jefes, Oficiales 
y Suboficiales de la Escala de Complemento de los tres 
Ejércitos.

La Ley de doce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, previendo la extensión e importancia que estaba llama
da a adquirir la Escala de Complemento y la dificultad de 
efectuar la debida selección del personal que habría de inte
grarla dfeda su distinta procedencia, estableció un procedimien
to gubertiativo que, a semejanza del regulado en el Código de 
Justicia Militar entonces vigente para ía Oficialidad profesio
nal, otorgase a aquéllos las garantías de no poder ser despo
seídos de su condición sino en virtud de resolución recaída en 
el expediente instruido ai efecto, facultando al mismo tiempo 
a las Autoridades militares para poder separar de dicha Escala 
a quienes por su conducta y antecedentes no conviniera que 
figurasen entre la Oficialidad del Ejército de Tierra.

Dado el incremento que ha, adquirido asimismo la Escala de 
Complemento en la Armada como en el Ejército del Aire, har 
cen preciso que las citadas normas se establezcan con caiacter 
general para los Jefes, Oficiales y Subírficiales de la Escala de 
Complemento de los tres Ejércitos, al propio tiempo que se 
actualice la referida Ley de doce de diciembre de mil novecien
tos cuairenta y dos adaptándola a los preceptos contenidos en 
eí caintulo n, título XXV, tratado III, del vigente Código de 
Justicia Militar de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, promulgado con posterioridad e la referida Ley.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Artículo primero,—^Los Jefes, Oficiales y Subofidlales de la 

Elscala de Complemento de los tres Ejércitos podrán ser some
tidos a e:^ediente gubernativo cuando se considere perjudicial 
8u continuación en el servicio por cualquiera de las causas 
siguientes:

Primera.—^Notas desfavorables acumuladas.
Segunda^Mala conducta habitual e íncoiTegible.
Tercera.—Toda falta de hurto o estafa, bien se aprecie 

con esta naturaleza común o con carácter militar y ante cual
quier Jurisdicción.

Cuarta.-^Deudas injustificadas.
Quinta —Faltas contra el honor militar ^que no constituyan 

delito.
Sexta.—^Mala conducta moral, política o social.
Séptima.—-Falta de aptitud o de celo en el servido.

Artículo segundo.—Estos expedientes se instruirán en virtud 
de orden dada por los Ministros de los Departamentos corres- 
pondientes! por acuerdo dei Consejo Supremo de Justicia Mi
litar o por disposición de ios Capitanes Generales y Autoridades 
de las Fuerzas Armadas que ejerzan jurisdicción, ya obren por 
propia iniciativa o a propuesta de los Jefes de Cuerpo.

En la orden en que se disponga la instrucción del expe
diente se fijarán los puntos que deban ser esclarecidos.

Articulo tercero.—Los nombramientos de Instructor y Secre
tario se harán por la Autoridad que ordene la formación del 
expediente o reciba lá^ orden de proceder y recaerán siempre 
en Jefes y oficiales, respectivamente, con sujeción a lás reglas 
establecidas en el tratado primero del Código de Justicia Mi
litar.

Artículo cuarto.—^Recibida por el Instructor la orden de pro
ceder, reclamará y unirá al expediente la documentación mi
litar del interesado y cuantos datos existan y puedan servir de 
antecedentes, asi como el informe del Jefe del Cuerpo o De
pendencia. respecto a su conducta y conceptuación.

Artículo quinto.—^También se tomará declaración a los Jefes. 
Oficiales y Suboficiales, según los casos, del mismo Cuerpo o 
Dependencia sobre los extremos comprendidos en la orden para 
proceder, practicándose además las diligencias que se estimen 
oportunas.

Artículo sexto.—Si el Oficial o Suboficial sometido a expe
diente estuviese en la situación de disponible o sin destino, los 
Jefes llamados a informar serán los últimos a cuyas órdenes hu
biese servido,^ agregándose en cuanto a su conducta particular 
lo que conste a los Gobernadores militares. Comandantes de Mar 
riña o Jefes de Sector Aéreo, según corresponda, del punto de 
residencia del intei^sado.

Artículo séptimo.—Lograda la conveniente ilustración se re
cibirá declaración no jurada al Oficial o Suboficial residencia
do a fin de que, en vista de los cargos que le resulten, pueda 
exponer lo que juzgue necesario a su defensa, evacuándose las 
citas que haga y sean pertinentes.

Artículo octavo—^Practicadas las diligencias de que queda 
hecho mérito, el Instructor emitirá su parecer proponiendo la 
resolución que crea más conveniente y remitirá las actuacicmes 
a la Autoridad jurisdiccional. Esta lo pasará a su Auditor, quien 
dictaminará si de lo actuado resulta algún hecho que presente 
caracteres de delito o si está completo el expediente, proponien
do, en cada caso, la resolución que proceda adoptar, 
t Emitido dictamen por el Auditor, en los casos que proceda, 
la Autoridad militar elevará, por su parecer, el expediente al 
Ministerio de que dependa para su resolución, previo informe 
del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Artículo noveno.—Como consecuencia de los expedientes gu
bernativos, los Jefes, Oficiales y Suboficiales de Complemento 
podrán perder esa condición quedando en la situación miliar 
que corresponda a su reemplazo.

Disposición final,—Queda derogada la Ley de doce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de Junio demlj nove
cientos sesenta y cuatro.

PRANOi8CX> FRANCO

LEY 65/1964, de 11 de junio, sobre modiftcadón de 
retribuciones del personal de la Orquesta Nacional.

Las remuneraciones del personal que mtegra la Orquesta Na^ 
cionai, dependiente dei Ministerio de Educación Nacional, se 
encuentran en evidente despropqrción con el prestigio y calidad 
de sus componentes, de fama internacional. De otra parte, la cir
cunstancia de no existir un. escalafón para sus miembros hace 
que éstos no puedan obtener mejoras en sus emolumentos por 
razón de los naturales ascensos^

Para remediar esta situación, se entiende conveniente esta
blecen un aumento de sus sueldos en razón al número de años de 
servicio prw^ados y conceder unas remuneraciones complemeuh 
tarias del sueldo.

En su virtud, y de conformidad eon la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.-^Sobre las remuneraciones que todo 
concepto en la actualidad percibe, se concede al personal que 
integra la Orquesta Nacional una gratificación complementaria 
del sueldo en la cuantía anual que a contixmaclón sé reseña:


